
 
                          

 

  
  

ESTADO 065 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DEL 

AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

22 8   

           

        8001-4003-001-2011-00309-00 

 
 

Ejecutivo Inversiones Sabaneta 
Limitada 

Colombian  General 
Outsourcing Ltda., 
Isidro Granados 
Sánchez y Juan 

Antonio Cobaleda 
Montealegre 

24/08/2020 Principal 

 
NIÉGUESE la solicitud de entrega de 

dineros del extremo ejecutante conforme lo 
señalado.  
 

88001-4003-001-2015-00262-00 
 

Ejecutivo Banco Popular S.A 
Lemec Wright 

Fernández 
24/08/2020 Principal 

NIÉGUESE la solicitud de entrega de 
dineros del extremo ejecutante conforme lo 
señalado 

88001-4003-001-2020-00027-00 
Interrogatorio de 

Parte 
Víctor Manuel Alarcón 
Zambrano 

Jefferson Peterson 
Hooker 

24/08/2020 Principal 

FÍJESE como nueva fecha y hora para la 

celebración de la audiencia de 
interrogatorio de parte 

88001-4003-001-2020-00093-00 
Restitución de 

Inmueble Arrendado Gilberto Manrique Orozco Alex Arnedo Alcalá 24/08/2020 Principal 
INADMÍTASE la demanda de Restitución 

de Inmueble Arrendado 

88001-4003-001-2020-00094-00 
Interrogatorio de 

Parte Miguel  León Gutiérrez 
Gina Joy Newball 
May 

24/08/2020 Principal 
Rechácese la presente solicitud de 
interrogatorio de parte 

88001-4003-001-2020-00100-00 

 
Ejecutivo Bancolombia S.A 

Juana Isabel Silgado 

Fox  

 

24/08/2020 Principal 

 
Librar mandamiento de Pago 

88001-4003-001-2020-00097-00 

Cancelación, 
Reposición y 

Reivindicación de 
Titulo valor 

Eucaris Esther Castilla 
Muñoz 

Banco Agrario de 

Colombia 
24/08/2020 Principal 

INADMÍTASE la demanda Cancelación y 

Reposición de Titulo valor 

 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veinticinco (25) de Agosto de Dos mil veinte (2020). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  
 
 
 

 
 

 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 


